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DATOS GENERALES 

Número de acta 007 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
I. E Gilberto Álzate Avendaño - 
Medellín Antioquia, Cl. 92 -# 51 
A-100, Aranjuez 

Fecha 06/09/2025 Hora 
Inicio: 

09:00 
a.m. 

Hora 
Finalización: 

12:30 
pm. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro para realizar el diagnóstico temático para la 
formulación del PDL en la comuna 4 Aranjuez 

Anexa listado de asistencia 
SI X NO  

Elaborado por:  Julio César Restrepo Velásquez Convocada por:  Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Realizar un diagnóstico temático que aporte insumos para la formulación del Plan de Desarrollo 
Local de la comuna 4 Aranjuez 
 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos 
personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de servicios 
y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o evidencia de la 
asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser almacenada en 
archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la sesión y 
en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro que conozco 
el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y 
revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para 
llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía 
(Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar 
el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema 
electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), 
derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio 
a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Instalación y contexto general 
2 Presentación resultados geo encuesta de Horizonte Colectivo- Intervención de participantes. 
3 Visor de datos territoriales (15 minutos). O video del visor. 
4 Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 
5 Video y diligenciamiento de la geo encuesta 
6 Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 
1. Instalación y contexto general:  

 
Siendo las 9:00 a. m., la gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 –Aranjuez–, Ana Isabel Rivera, 

adscrita al Departamento Administrativo de Planeación, dio la bienvenida a los asistentes y expresó su 

agradecimiento por su participación en el Encuentro Territorial Temático de los Planes de Desarrollo Local. Asimismo, 

presentó al equipo de apoyo del Departamento Administrativo de Planeación –DAP-, distribuidos así: 

PROFESIONAL ASIGNADO ROL 
Juan Fernando Lopera 
Astrid Sánchez 

Inscripción - elaboración 
escarapelas 2 profesionales  

Ana Isabel Rivera Anfitrión y moderadora 1 gestor principal 
Gustavo Mejía 
Darío Ortiz 
Emma Arriaga 
Andrés Castaño 
Santiago Lopera 
Mateo Galeano 
Alicia Mosquera 

Moderación por 
temáticas o por grupos 
poblacionales 

7 moderadores 

Valentina Puente 
María Andrea Neira 
Diana Orrego  
Marcela Álvarez 
Miguel Zapata 
Paula Echeverri 
Mónica Zapata 

Diligenciamiento de 
instrumento por salón 

7 profesionales (3 de inscripción y 4 
adicionales) 

Hernán Morales 
Yuli Romero 
Yulier García 
Julio Restrepo 
Brayhan Cardona 
Jhon Fontanelle 
Claudia Correa 

Apoyos por salón  7 profesionales 

 TOTAL:   24 
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La gestora Ana Isabel Rivera, encargada del Plan de Desarrollo Local –PDL– para la Comuna 4 –Aranjuez–, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación –DAP–, continuó la jornada explicando el propósito central del 

encuentro: identificar de manera contextualizada las problemáticas y fortalezas del territorio, como insumo 

fundamental para la elaboración de los diagnósticos de los Planes de Desarrollo Local en comunas y corregimientos. 

Durante su intervención, la gestora Ana Isabel Rivera señaló que dichos planes constituyen instrumentos de 

planeación participativa, construidos a partir del consenso entre la comunidad y el Estado, con el objetivo de aunar 

esfuerzos para responder de manera conjunta a las necesidades del territorio. Explicó que su estructura incluía, por 

un lado, un diagnóstico orientado a reconocer las realidades locales y, por otro, un componente estratégico que 

definía las acciones a implementar. 

Recordó la gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 –Aranjuez–, Ana Isabel Rivera que los Planes 

de Desarrollo Local –PDL– tenían una vigencia de doce años y debían articularse con el Plan de Desarrollo Distrital y 

el Plan de Ordenamiento Territorial –POT–. Señaló que los planes actuales perderían su validez al finalizar el año 

2027, lo que hacía necesario iniciar oportunamente el proceso de actualización y formulación de los nuevos 

instrumentos. 

Destacó que la comunidad había expresado la importancia de fortalecer la planeación local para que respondiera con 

mayor eficacia a las realidades, problemáticas y potencialidades presentes en el territorio. Resaltó, además, la 

necesidad de armonizar la normatividad expedida en los últimos años y de asegurar la coherencia con otros 

instrumentos de planeación, tales como la vocación en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), la revisión de mediano 

plazo del POT, los lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital y los planes sectoriales, poblacionales y comunales, 

tanto para las comunas como para los corregimientos. 

Posteriormente, la gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 –Aranjuez–, Ana Isabel Rivera subrayó 

la relevancia de poner en marcha el Instrumento Financiero de Presupuesto Participativo como la principal fuente de 

financiación de los Planes de Desarrollo Local -PDL- y de fortalecer la vinculación con el conglomerado público, con 

el fin de asegurar un trabajo coordinado y coherente durante la ejecución de las acciones previstas. 

Finalmente, la gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 –Aranjuez–, Ana Isabel Rivera explicó que 

el diagnóstico había sido concebido como una herramienta esencial para comprender, de manera integral y objetiva, 

la situación actual de la comunidad o grupo social analizado. Gracias a este ejercicio, se identificaron los actores que 

conformaban el territorio, sus principales limitaciones y oportunidades, los recursos disponibles para afrontarlas y 
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las iniciativas que podían emprenderse. Señaló que este proceso partía del reconocimiento de la realidad presente 

con el propósito de proyectar alternativas que permitieran transformar positivamente el futuro del territorio. 

Durante el encuentro, prosiguió Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – 

Aranjuez, adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), y en su intervención presentó los momentos 

metodológicos que guían la formulación del Plan de Desarrollo Local 2028-2039, explicando paso a paso la ruta 

definida para su construcción: 

• Momento 0 (2017 - 2019): Se llevó a cabo la complementación diagnóstica de veinte (20) PDL en 2017 y la 

actualización de doce (12) PDL en 2019. 

• Momento 1 (2024): Se desarrollaron encuentros previos con el propósito de fomentar conversaciones en torno 

a la ciudad y motivar la participación comunitaria. 

• Momento 2 (Primer semestre de 2025): 

o Se realizaron 21 encuentros con la Junta Administradora Local (JAL) en el mes de febrero. 

o En abril y mayo, se efectuaron 21 sesiones de Horizonte Colectivo para promover acuerdos ciudadanos que 

sirvieran de base en la formulación de los PDL. 

• Momento 3 (2025): Se elaboró el diagnóstico estratégico a partir de la recolección y análisis de fuentes 

secundarias y primarias. 

• Momento 4 (2026): Se iniciará la construcción del componente estratégico, definiendo las líneas de acción y los 

objetivos a largo plazo, donde el Plan de Desarrollo Local –PDL- comenzará a tomar forma como un instrumento 

de planificación con proyección real y visión de futuro. 

 

Luego Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – Aranjuez, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicó la metodología aplicada en los Encuentros de Diagnóstico 

Territorial Temático, la cual se estructuró de la siguiente forma: 

 

• Momento 1: Instalación y presentación del contexto general (15 minutos). 

• Momento 2: Presentación de los resultados de la geoencuesta realizada en Horizontes Colectivos y 

participación de los asistentes (20 minutos). 

• Momento 3: Uso del visor de datos territoriales (15 minutos). 

• Momento 4: Identificación y georreferenciación de problemáticas y fortalezas, así como cierre de brechas (90 

minutos). 
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• Receso: Refrigerio (15 minutos). 

• Momento 5: Proyección de un video, diligenciamiento de la geoencuesta y cierre del encuentro (15 minutos). 

 

2. Presentación resultados geo encuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes. 

Posteriormente, Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – Aranjuez, adscrita 

al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), presentó los avances del proyecto Horizonte Colectivo y 

explicó que, para el desarrollo de la geoencuesta en cada comuna y corregimiento, se aplicó un muestreo simple con 

participación voluntaria, estructurado a partir de la convocatoria a los encuentros comunitarios. Señaló que esta 

metodología permitió recopilar las percepciones de los habitantes y actores clave que asistieron a dichos espacios 

de planeación. 

Asimismo, indicó que en cada territorio se definió la cantidad de encuestas necesarias para garantizar resultados 

confiables, tomando como referencia el tamaño poblacional y estableciendo un margen de error del 10 % con un 

nivel de confianza del 95 %. Resaltó que, aunque no se trató de un muestreo probabilístico, el número de respuestas 

obtenidas ofreció una base sólida para el análisis y la construcción colectiva del diagnóstico. 

Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – Aranjuez, también explicó que el 

Visor fue concebido como una herramienta interactiva orientada a apoyar la formulación de los Planes de Desarrollo 

Local, ya que permite organizar, visualizar y analizar tanto la información recolectada en el territorio como los datos 

provenientes de fuentes secundarias. Subrayó que esta plataforma busca facilitar la comprensión de los resultados 

del diagnóstico participativo y promover la transparencia y el acceso público a la información. 

En relación con la Comuna 4 – Aranjuez, Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para 

la Comuna 4 – Aranjuez, informó que se realizaron 70 geoencuestas, cuyo análisis reveló problemáticas 

como el desempleo, inseguridad, pocas oportunidades para jóvenes, residuos y afectación de quebradas; 

faltan zonas verdes e infraestructura. Su fortaleza es su comunidad organizada, el Jardín Botánico, Parque 

Explora, Planetario y Parque Norte, No obstante, destacó el espíritu solidario de la comunidad y planteó 

que la visión proyectada para este territorio es La comuna 4 – Aranjuez será segura e incluyente, con 

empleo juvenil, gestión de residuos y cuidado de quebradas, más zonas verdes y espacio público y 

educación, arte y deporte potenciados, con el Jardín Botánico, Parque Explora, Planetario y Parque Norte 

articulados con la comunidad.	
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Finalmente, Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – Aranjuez, 

detalló la caracterización de la población encuestada: de las 70 geoencuestas aplicadas, 42 correspondieron 

a mujeres, 26 a hombres y 2 a personas de otros sexos. En cuanto a la distribución por edad, participaron 

2 personas entre 14 y 17 años, 12 entre 18 y 28 años, 26 entre 29 y 54 años, y 30 con 55 años o más. 

3. Visor de datos territoriales o video del visor.  

Posteriormente, Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – Aranjuez, adscrita 

al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), socializó el análisis del Índice Multidimensional de Condiciones 

de Vida (IMCV) de los habitantes de Medellín, haciendo énfasis en los resultados correspondientes a la Comuna 4 

Aranjuez y explicó que este indicador permitió evaluar diversos aspectos relacionados con el bienestar de la 

población y se convirtió en un insumo clave para identificar retos y oportunidades en materia de desarrollo social y 

territorial. 

Durante su intervención, informó que la Comuna 4 – Aranjuez contaba con una población total de 153.519 

habitantes, de los cuales 80.927 eran mujeres (52,71 %) y 72.592 hombres (47.29 %). En cuanto a la distribución por 

grupos de edad, precisó que la comuna registraba 25.785 niños y niñas, 33.954 jóvenes, 59.605 adultos y 34.175 

adultos mayores; señaló que la pirámide poblacional evidenciaba una reducción significativa de la población infantil 

y juvenil, predominando un mayor número de personas adultas, especialmente entre los 25 y 29 años de edad. 

En relación con las condiciones de vida, destacó que el 64.58 % de los habitantes de la comuna presentaba algún 

nivel de inseguridad alimentaria: 38.02 % leve, 16.67 % moderada y 9,90 % severa; Respecto a las oportunidades 

laborales, indicó que la tasa de desempleo general era del 9,7 %, mientras que la tasa de desempleo juvenil alcanzaba 

el 15,1 %. Además, señaló que el 45,3 % de la población se encontraba en condiciones de informalidad laboral y que 

el 10,32 % presentaba bajo logro educativo. 

Finalmente, informó sobre el acceso a servicios públicos y de salud, precisando que el 2,25 % de la población no tenía 

acceso a agua potable, el 2,51 % carecía de alcantarillado, el 8,51 % no estaba afiliado al sistema de salud y el 17,28 

% manifestó enfrentar barreras para acceder a los servicios sanitarios. Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de 

Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – Aranjuez, diciendo qué tanto afecta la pobreza en el territorio así: El 10.329 

de las personas encuentren condición de pobreza extrema y 43.586 personas están en condición de pobreza 

moderada y el índice de pobreza multidimensional es de 13,10%. 
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4. Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 
 

Prosiguió Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – Aranjuez, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicando cómo será la distribución por salones para el 

Diagnóstico Territorial Temático, cada uno enfocado en áreas específicas así: 

 

1. Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural y población campesina (en corregimientos). 

2. Participación y comunicaciones. 

3. Derechos humanos y seguridad. 

4. Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad. 

5. Educación, cultura, deporte y recreación. 

6. Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo. 

7. Salud. 

Continúo diciendo a los asistentes que se repartieran en los respectivos 7 espacios para comenzar la actividad. 

Inicio de la actividad por espacios:  

 

1. Espacio 1 -Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural y población campesina (en corregimientos).  

A este espacio no llego ninguna participante 
 
 

2. Espacio 2 -Participación y comunicaciones. - 

Se dio inicio al espacio con la moderación de Darío Ortiz, profesional del Departamento Administrativo de Planeación 

– DAP. En el espacio participaron: María Andrea Neira en el diligenciamiento del instrumento, Yuly Romero en el 

apoyo de relatoría del acta, y la secretaria de comunicaciones, Diana Carolina Villarraga. 

Pregunta 1. Comunicaciones 

¿Cuáles considera que son las situaciones que presentan los medios de comunicación comunitaria en su territorio? 

• Martín Cortes (Corporación Barberart): Expone la problemática sobre el poblamiento del Morro, que se ha 

convertido en un catalizador de tensiones, ya que el 50% del espacio físico les fue retirado. Dice que 
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actualmente se encuentran en espacio público, lo que genera conflicto entre la norma y la implementación 

territorial. Su tema se conecta más con el área cultural. 

• Ana Sofía Rodríguez (Red de Discapacidad): Señala que los medios comunitarios tienen un déficit en 

estrategias de comunicación dirigidas a personas en situación de discapacidad. Menciona que las causas se 

relacionan con la falta de recursos económicos y el desconocimiento de la normatividad que promueve la 

inclusión. Como acción positiva, destaca a la emisora Cuarta Estación, que realiza programas enfocados en 

la población con discapacidad. 

• Giovanni Figueroa (JAC Campo Valdés): Menciona como fortaleza los medios de comunicación comunitarios 

que dice que han sido auto sostenidos y tienen presencia desde hace más de 16 años. Como problemática 

menciona la desfinanciación de los medios comunitarios debido a la ausencia de recursos y la imposibilidad 

de competir con el sector comercial. Dice que aunque desde los liderazgos comunitarios se han 

implementado acciones, estas no han sido efectivas; Finalmente también menciona sobre la existencia de 

medios falsos o de papel en el territorio, producto del oportunismo. Dice que no realizan un ejercicio 

profesional y real y por esto esa situación ha venido empeorando y que además no se han adelantado 

acciones para contrarrestarla. Giovanni Figueroa (JAC Campo Valdés habla sobre la injerencia de la 

institucionalidad en los contenidos. Dice que las causas están relacionadas con la imposición de temas y el 

clientelismo político, situación que se presenta desde hace 6 años y ha empeorado. 

• Diana Carolina Villarraga (Secretaria de Comunicaciones): Indica que a los medios comunitarios siempre se 

les solicita un ranking de pauta. Dice que desde este año se consolidó el directorio de medios y procesos en 

el aplicativo ARCO, donde se caracterizan los medios de cada comuna. También resalta que desde la Alcaldía 

se hacen alianzas con las redes de comunicaciones. 

• Darien Martínez (Emisora 4Bits): Menciona como fortaleza el profesionalismo de los medios comunitarios 

gracias a la formación y preparación de sus integrantes. Dice que desde hace 16 años esta fortaleza ha 

mejorado, generando incluso la creación de escuelas de comunicación, con resultados efectivos; tambien 

resalta la capacidad de adaptación a nuevas herramientas comunicacionales mediante la implementación de 

nuevos formatos, lo que ha mejorado con acciones de capacitación. Como problemática menciona la falta de 

acceso a herramientas tecnológicas para la comunicación. Dice que la causa principal es el factor económico. 

Esta situación se presenta desde hace 10 años. Ademas habla sobre el desconocimiento de las dinámicas 

propias de los medios. Menciona que las causas están relacionadas con la sostenibilidad, las dinámicas 
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sociales y comerciales, y el hecho de que la naturaleza de los medios no es generar ingresos. Como acción, 

se han promovido ejercicios de pedagogía desde los mismos medios. 

 

Pregunta 2. Participación ciudadana 

¿Cómo percibe la capacidad de la administración pública para dar solución a los problemas en el territorio? 

• Darien Martínez (4Bits): Manifiesta insuficiente presencia de la Secretaría de Comunicaciones en el 

territorio, pues solo desarrollan procesos de Presupuesto Participativo. Dice que las causas están 

relacionadas con la falta de recursos alternativos. Menciona que esta situación se presenta desde hace 16 

años y ha empeorado en el tiempo. A pesar de que cada año se realizan reuniones con el Consejo Comunal 

de Planeación – CCP y los Presupuestos Participativos – PP, estas no han sido efectivas. 

Pregunta 3. Participación ciudadana 

¿Cómo percibe la calidad y accesibilidad a la infraestructura y los bienes inmuebles disponibles, para la 

participación de la comunidad? 

• Ana Sofía Rodríguez (Red de Discapacidad): Indica que existe inadecuada accesibilidad para las personas con 

discapacidad en los equipamientos comunitarios. Dice que las causas se relacionan con la vulneración al 

derecho de participación y con la obsolescencia de muchos espacios frente a las necesidades actuales. 

Menciona que la situación se ha mantenido en el tiempo. Resalta que como acciones, se han construido 

rampas en algunos lugares, como el Centro de Desarrollo Social – CDS Lovaina. 

• Giovanni Figueroa (JAC Campo Valdés): Expone la problemática de la falta de consenso entre la 

administración y los movimientos comunales de las Juntas de Acción Comunal – JAC. Dice que las causas son 

el desconocimiento jurídico y la falta de legitimidad de las JAC. Esta situación se presenta desde hace un año 

y ha empeorado. 

Durante el desarrollo del espacio, Darien Martínez preguntó cuál era la constancia de que estas situaciones quedaran 

registradas. Darío Ortiz (DAP) informó que todo queda consignado en el instrumento y en el acta de la mesa. 

Pregunta 4. Ciencia, tecnología e innovación 

¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación puede aportar al mejoramiento de la comunicación comunitaria y 

a la participación en el territorio? 
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La comunidad indica que la utilización de los medios comunitarios y plataformas digitales aportan para la movilización 

ciudadana. Se menciona también la implementación de enfoques diferenciales en las estrategias de comunicación 

comunitaria y el mejoramiento del equipamiento y dotación de las Juntas de Acción Comunal – JAC. Finalmente 

apoyo a la sostenibilidad de los espacios comunitarios. 

3. Espacio 3 -Derechos humanos y seguridad. – 

 
Inicio del encuentro 
 
Se da inicio al espacio; Emma Arriaga, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP, procedió a presentar los compañeros del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. 

Diana Orrego, en el diligenciamiento del instrumento, Yulier Henao, relatoría del espacio. Posterior, explicó la 

metodología del ejercicio y reiteró que el espacio correspondía a Derechos Humanos y Seguridad. 

   

Posteriormente, Emma Arriaga, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP, estableció reglas de intervención y explica el instrumento que se debe diligenciar en su totalidad 

menciona que el tema abordado (Derechos Humanos y Seguridad), Identificador situación. 

 

Seguidamente, Emma Arriaga, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación 

– DAP hizo mención de las preguntar orientadoras: 

 

1 ¿Cuáles son las situaciones que más impactan en la convivencia y 

seguridad de los habitantes de la comuna o corregimiento? 
 

2 
¿Cuáles dinámicas del territorio impactan la garantía de los derechos 

a las y los lideres defensores en la comuna o corregimiento? 
 

3 ¿Cuáles acciones institucionales permiten la prevención de 

violencias en la comuna o corregimiento? 

4 ¿Cuáles son las principales dificultades al interior del hogar o en las 

relaciones familiares que enfrentan actualmente las familias, que 

afectan su convivencia y la del entorno comunitario de su comuna o 

corregimiento?  
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5 ¿Cuáles son las principales fortalezas de las familias que favorecen la 

convivencia dentro del hogar y a nivel comunitario de su comuna o 

corregimiento? 

 

6. ¿Cómo la tecnología y la innovación puede mejorar la confianza, 

seguridad y la convivencia en las instituciones en la comuna o 

corregimiento? 

 

 

Emma Arriaga, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, aclaró 

que las intervenciones deberán girar en torno a las preguntas orientadoras y seguidamente abre entonces la 

discusión con la pregunta número 1 para la identificación de las situaciones territoriales e inicia otorgando el uso de 

la palabra. 

Situación de los jóvenes 

Se evidenció la falta de oportunidades y recursos para los jóvenes, especialmente en los estratos medio y bajo, así 

como en las periferias de Moravia. Muchos de ellos son desplazados que llegan en busca de alternativas, pero 

terminan en entornos de drogadicción y violencia intrafamiliar. 

Intervenciones 

Wilsao Ibargüen (Edil) Menciona que frente al análisis territorial señaló que las raíces y causas generan múltiples 

riesgos que derivan en vulneraciones; Manifestó que los líderes también inciden en las problemáticas según cómo se 

ejecutan los recursos dice que considera que la administración ha contribuido a estas situaciones; también recalcó 

que la falta de oportunidades empuja a los jóvenes hacia las “casas de vicio”. Finalmente propuso abrir más 

oportunidades para mitigar la problemática y señaló que algunos jóvenes reportan que se les han cerrado las puertas 

en entidades como salud, deporte, DAGRD y medio ambiente. 

Yudy Botina (Secretaría de Mujeres) aclaró que muchas problemáticas corresponden más a la Secretaría de 

Desarrollo e Inclusión, encargada de formular ideas para que las personas accedan a oportunidades. Señaló que la 

Comuna 4 presenta altos índices de criminalidad y seguridad: primer puesto en hurtos, homicidios y explotación 

sexual. Además advirtió que los niveles de violencia escolar están disparados: estudiante-estudiante, padres-
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estudiantes, entre padres de familia y estudiantes. Finalmente indicó que entre 2020 y 2023 se registraron 10 

feminicidios y en 2023 hubo 777 casos de violencia intrafamiliar, de los cuales el 70% afectaron a niñas y mujeres. 

Teresa Jiménez (Edil) resaltó la influencia de los “combos” en la percepción de seguridad. Ellos imponen calma, pero 

cuando tienen disputas la violencia se recrudece. 

María Leticia Álvarez (Edil) recordó que en la administración de Aníbal (2015) la violencia estuvo muy elevada. María, 

señaló que 2 o 3 líderes han manejado recursos con las secretarías sin atender las necesidades reales de las familias. 

Finalmente expresó que se han gestionado problemáticas con varias dependencias, pero no se han obtenido 

respuestas ni soluciones, debido a intereses personales. 

Juan Camilo Jaramillo (Secretaría de Seguridad) explicó que durante la pandemia de 2020 se incrementaron el 

desempleo, la pobreza y los problemas de salud mental. Dice que considera que la situación ha empeorado con el 

tiempo. 

En el espacio se identificaron como lugares con mayor problemática: San Isidoro, Palermo, Moravia – Bosque, Oasis, 

Herradura, Campo Valdés, San Pedro; además los sectores adicionales señalados por Wilsao Ibargüen que no se 

encuentran dentro del mapa como Chocó Chiquito – San Isidoro (límite con Santa Cruz), Puerto Nuevo, El Morro y 

San Cayetano. 

Nota: La Secretaría de Participación tiene delimitados 14 barrios en la Comuna 4; sin embargo, los sectores 

mencionados corresponden a subdivisiones dentro de esos barrios, por lo que no siempre aparecen en el mapa 

oficial. 

Pregunta 2 

Brandon Ocampo (Juventud y Mujeres) señaló que existen posibilidades de participación en los temas de juventud 

y mujeres, pero persiste un estigma hacia la juventud organizada en espacios de participación política. También 

indicó que los jóvenes y especialmente las mujeres jóvenes cuentan con pocos espacios de credibilidad. Brandon, 

recordó que desde 2011 se han venido desarrollando procesos y que ha habido avances en la participación juvenil. 

Finalmente resaltó que, si bien las organizaciones de la comuna han gestionado acciones efectivas, por parte de la 

administración se percibe un abandono y explicó que lo gestionado se ha hecho principalmente a través de 

presupuesto participativo, ya que a la comuna no llegan recursos ordinarios. 
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Teresa Jiménez (Edil) afirmó que los líderes muchas veces permean la participación juvenil, lo cual genera 

limitaciones; Señaló la falta de sentido de pertenencia en algunos sectores juveniles. Finalmente expresó la 

expectativa de que los jóvenes que han mostrado interés y “despertado” en los procesos de participación, continúen 

con ese compromiso para que se genere un cambio visible, ya que tienen gran potencial. 

María Leticia Álvarez (Edil) invitó a no ser tan negativos, resaltando que la comuna también presenta fortalezas. 

Tambien reconoció que se han realizado acciones para fomentar que los jóvenes se apropien y participen y además 

señaló, sin embargo, que en ocasiones los jóvenes hacen solicitudes que no corresponden a su rango de edad o 

población objetivo, lo que genera dificultades en la gestión. 

Pregunta 3 

Brandon Ocampo resaltó que se han implementado programas de salud mental dirigidos a los jóvenes, los cuales 

han sido un buen acompañamiento. También mencionó los escuchaderos, espacios que han permitido brindar apoyo 

a esta población. 

Secretaría de Seguridad indicó que existen los Centros de Escucha, enfocados en atender a jóvenes en riesgo de 

consumo de sustancias psicoactivas. Mencionan que estos centros funcionan a través de las Juntas de Acción 

Comunal (JAC) y tienen presencia en diferentes sectores de la comuna.  

Pregunta 4 

Feliciano Mosquera (Edil) Señaló que existe una permisividad de los padres frente a la crianza de los hijos, lo que 

genera consecuencias negativas en el comportamiento juvenil. También Indicó que desde la Secretaría de las 

Mujeres se vienen implementando acciones relacionadas con el Sistema de Cuidado, dado que muchos padres y 

madres deben salir a trabajar y dejan a los menores solos, o en algunos casos, bajo el cuidado de sus hermanos 

mayores. Feliciano resaltó que la violencia intrafamiliar, el asentamiento de población desplazada y la falta de 

acompañamiento y orientación de los padres en contextos de familias disfuncionales, agravan las problemáticas en 

la comuna. Finalmente propuso que en cada comuna debería existir una casa similar a Amauta (Comuna 10), 

destinada a los adultos mayores, para brindar atención y acompañamiento integral a esta población. 

 

Pregunta CTeI. 
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Brandon Ocampo, representante de los jóvenes de la comunidad, planteó la importancia de hacer un uso estratégico 

y adecuado de las TIC y de los medios de comunicación para facilitar el acceso al sistema de alertas tempranas. Del 

mismo modo, propuso el diseño de una aplicación que permita activar las rutas de alerta en los casos donde las 

mujeres sientas que están vulneradas por algún tipo de violencia, la implementación de campañas de prevención 

contra la violencia intrafamiliar, la instalación de cámaras de seguridad y el fortalecimiento tecnológico y humano de 

la Policía Nacional. 

Emma Arriaga, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP procede 

a mostrar el video y posterior incentiva a la comunidad a participar de la Geoencuesta a través del código QR que se 

presenta. 

 

4. Espacio 4 -Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad.  

 

Se da inicio al espacio con la Participación de cuatro personas de la Comuna 4 Aranjuez. 

 

Andrés Castaño, Moderador y gestor del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, procede a presentar 

los demás compañeros del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Marcela Álvarez, en el 

diligenciamiento del instrumento, Julio C. Restrepo en la relatoría del espacio. 

 

Posterior, Andrés Castaño, Moderador y gestor del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, explicó la 

metodología del ejercicio y reiteró que el espacio correspondía a Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y 

conectividad. Seguido de esto explico reglas de intervención y explicó el instrumento que se debe diligenciar en su 

totalidad mencionando que el tema abordado (Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad). 

 

Seguidamente, Andrés Castaño, Moderador y Profesional territorial de del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP mencionó las preguntas orientadoras: 

 
 

1 
¿Cómo es el acceso a servicios públicos (agua, energía, acueducto y 

alcantarillado) y cuáles se presentan de manera deficiente en la 
comuna y corregimiento? 
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2 
¿Qué modificaciones o ampliaciones identifica que en la actualidad 

están realizando las personas a las viviendas en su comuna o 
corregimiento y cuáles son los principales motivos?   

3 
¿Qué dificultades encuentran para acceder a vivienda nueva o 

mejorar la existente (costos, legalidad) en su comuna o 
corregimiento? 

4 ¿Qué conflictos relacionados con la movilidad y el espacio público 
identifica día a día en su comuna o corregimiento? (seguridad vial, 

dinámicas de estacionamiento, modos de transporte, tipos de 
vehículo, peatonalidad e infraestructura para la movilidad activa)? 

5 
¿Qué tan fácil es para las personas acceder a internet y telefonía en 

su comuna o corregimiento? 

6 
¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación pueden mejorar las 
prestaciones de los servicios públicos y el entorno construido en su 

comuna o corregimiento? 

 
 

Andrés Castaño, Moderador y gestor del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, aclaró que las 

intervenciones debían girar en torno a las preguntas orientadoras y seguidamente abre entonces la discusión con las 

preguntas para la identificación de las situaciones territoriales e inicia otorgando el uso de la palabra. 

Intervenciones de la comunidad 

En relación con la primera pregunta, sobre el acceso a servicios públicos, María Edith Madrigal Jaramillo, 

representante de la Veeduría Ciudadana 701 de Presupuesto Participativo, señaló que la comuna presentaba un 

alcantarillado obsoleto y con falta de mantenimiento, evidenciando la situación mediante registros fotográficos de 

las quebradas y sus conectores. 

Frente a este planteamiento, Ana María Henao Álzate, de la Secretaría de Gestión y Control Territorial, indicó que 

era necesario adelantar estudios diagnósticos, ya que existían viviendas en zonas de alto riesgo, especialmente en 

los márgenes de las quebradas, recordando que la normativa establece restricciones en un radio de 30 metros a cada 

lado de estos afluentes. 
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A su turno, Gloria Patricia Gaviria Valencia, representante de la Corporación Social de San Isidro, manifestó 

preocupación por el incremento en las descargas de aguas residuales a las redes hídricas de la comuna. En la misma 

línea, Guillermo Laines, ciudadano de la comuna, enfatizó en que la solución debía comenzar desde las nacientes de 

las quebradas, ya que el mal manejo desde su origen agravaba la situación. Además, realizó la identificación de 

algunos puntos críticos en el mapa geográfico. 

Posteriormente, Gloria Patricia Gaviria Valencia, representante de la Corporación Social de San Isidro, insistió en la 

necesidad de promover procesos educativos comunitarios para evitar la disposición de residuos sólidos en las 

quebradas y sugirió aplicar sanciones desde la administración municipal a quienes incurran en estas prácticas. 

María Edith Madrigal Jaramillo, representante de la Veeduría Ciudadana 701 de Presupuesto Participativo, precisó 

que la quebrada La Rosa pertenecía a la Comuna 2, y no a la 4. Guillermo Laines, por su parte, recordó que la 

población de la comuna había crecido considerablemente desde 1930 y que la administración consideraba la 

situación actual como crítica. 

Enseguida, María Edith Madrigal Jaramillo, representante de la Veeduría Ciudadana 701 de Presupuesto 

Participativo, expuso que había radicado un derecho de petición solicitando el balance de los Planes de Desarrollo 

Local (PDL) vigentes, pero solo recibió información parcial correspondiente al período 2020–2025, lo cual no 

respondía a su requerimiento. Acto seguido, Ana María Henao Álzate, de la Secretaría de Gestión y Control Territorial, 

explicó que los conectores recogían directamente las aguas residuales de las viviendas. Guillermo Laines 

complementó indicando que la ausencia de conectores obedecía, en parte, a las invasiones en las riberas de las 

quebradas y a la falta de aplicación de la normativa. Asimismo, señaló que los altos costos del servicio de recolección 

de basuras llevaban a algunos habitantes a disponer los residuos en la vía pública o en los afluentes. 

En torno a la segunda pregunta, sobre modificaciones y ampliaciones de las viviendas, Wilson Ibargüen, edil de la 

Comuna 4 – Aranjuez, expresó que se observaba un aumento de construcciones ilegales en el territorio. 

Respecto a la tercera pregunta, referida a las dificultades para acceder a vivienda nueva o mejorar la existente, 

Guillermo Laines manifestó que existía una ausencia de apoyo por parte de entidades estatales para fomentar la 

adquisición de vivienda de interés social. Así mismo, indicó que la falta de voluntad política y la presión del mercado 

inmobiliario del distrito generaban mayores obstáculos para la población. 
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Finalmente, Andrés Castaño, en su calidad de moderador y gestor del Departamento Administrativo de Planeación 

(DAP), invitó a la comunidad a participar en la geoencuesta a través del código QR proyectado, con el propósito de 

recoger aportes adicionales sobre las temáticas que no pudieron abordarse durante la sesión presencial. 

        Espacio 5 -Educación, cultura, deporte y recreación.  

 

Se da inicio al espacio del salón 5 donde se abordan los temas de Cultura, patrimonio e identidad local, Educación, 

Deporte y Recreación. Con la presentación del equipo y socializando el objetivo en lo que tiene que ver con la 

identificación de las problemáticas y fortalezas sobre las temáticas en la comuna 4: 

 

Educación- Pregunta orientadora: 1 ¿Cuáles considera que son las principales dificultades que presentan los 

habitantes de la comuna o corregimiento para acceder a programas de formación complementaria a la educación 

superior como habilidades digitales, industrias creativas y culturales y bilingüismo? 

 

Adriana Arenas – Mesa de Cultura Comuna 4 Aranjuez:  Menciona que se identifican dificultades en lo que tiene 

que ver con la falta de práctica en los temas de educación, se quedan en los temas teóricos y los estudiantes quedan 

cortos con la aplicación de los conocimientos. Dice que se identifican brechas generacionales y género en el ingreso 

a temáticas de ciencia, tecnología e innovación.  

 

Jhon Martínez Ciudad Fique Comuna 4 Aranjuez: Dice que se identifica deterioro de la infraestructura y dotación de 

las IE de la comuna. Se necesita una identificación de la vocación académica de los estudiantes de los colegios de la 

comuna para que efectivamente estén relacionados con la pasión.   

 

Martin Esteban Cortes – Corporación Barber ART Comuna 4 Aranjuez  Menciona que el modelo educativo del colegio 

se debe reevaluar y pensar en estrategias que se pueda promover modelos basados en proyectos.  

 

Marleny Cardona – Centro Vida Manantiales Comuna 4 Aranjuez Dice que es importante incluir la formación en 

Ingles de los jóvenes para ampliar las condiciones de competitividad de los estudiantes.  

 

Natalia Rios – Ciudad Friki Menciona la poca oferta de medias técnicas que tengan en cuenta las necesidades 

particulares de los estudiantes.  



	

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 
Versión 4 

	

 Página 18 de 31 
	

 

Martin Esteban Cortes – Corporación Barber ART Comuna 4 Aranjuez Dice que el tipo de educación es importante 

tenerlo como un referente para implementar nuevos modelos educativos que pueda generar una capacidad de 

arraigo de la comunidad de su territorio.  También menciona la insuficiente capacitación de la formación en 

educación financiera a los jóvenes porque se identifica deserción escolar por la necesidad que tienen de solventar 

las necesidades básicas del hogar.  

 

o Conclusiones de la pregunta orientadora  

 

La cobertura y oferta de la educación complementaria actual no tiene una coincidencia con las necesidades y 

vocación de los estudiantes de la comuna lo que se relaciona con la insuficiente actualización de la identificación de 

las vocaciones académicas de los estudiantes, deficiente infraestructura y dotación poca actualizada a las 

necesidades de formación de los estudiantes. Esta situación se viene presentando en los últimos diez años.  

 

Cultura- Pregunta orientadora: 2 Cuáles situaciones identifica los actores culturales para el desarrollo de sus 

expresiones artísticas y culturales?  

 

Marleny Cardona – Centro Vida Manantiales Comuna 4 Aranjuez  Dice que se requiere infraestructura para que se 

pueda garantizar un espacio para el desarrollo de las expresiones artísticas. Además, se necesita el fortalecimiento 

de las diversas expresiones artísticas de la comuna y promover la conformación de los diferentes grupos que puedan 

impulsar las prácticas en la comuna.  

 

Jhon Martínez Ciudad Fique Comuna 4 Aranjuez: Menciona que desde las JAC se prestan los espacios para el 

desarrollo de las prácticas artística. Pero se identifica la falta de apoyo y continuidad por parte de la administración 

distrital en la agenda cultural, estímulos, formación. Se evidencia que existe imposición por parte de la Secretaría de 

cultura sobre los procesos que se adelantan en la comuna. Durante el último año se ha venido aumentando esta 

situación.  Fortaleza, capacidad técnica que se tiene desde la mesa de cultura en la comuna.  

 

Conclusiones de la pregunta orientadora:  
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La infraestructura existente en la comuna no es suficiente para el tejido cultural, lo que se evidencia por la poca 

continuidad de procesos culturales, también se identifica el malestar con la Secretaría de Cultura por lo que se 

denomina un aumento en la imposición de los procesos culturales. Que se refleja durante el último año.  

 

Deporte- Pregunta orientadora 3: Cuáles son los principales factores que impactan el acceso al deporte, recreación, 

actividad física y a sus escenarios en la comuna o corregimiento? 

 

Marleny Cardona – Centro Vida Manantiales Comuna 4 Aranjuez Habla sobre el insuficiente acceso a los escenarios 

deportivos por parte de la comunidad en la comuna. Los escenarios deportivos de las I.E no están disponibles para 

todas las personas de la comuna. Se evidencia un alto grado de burocracia por parte del INDER. Se necesita mayor 

oferta de recreación y oferta para las personas de la comuna. Los clubes deportivos deben facilitar a los clubes de 

vida los espacios para poder hacer y mejorar la dotación de las canchas con cubiertas para que se pueda desarrollar 

las diferentes actividades lúdicas y recreativas. 

 

Jhon Martínez Ciudad Fique Comuna 4 Aranjuez: Menciona como insuficiente oferta deportiva para los adultos de 

la comuna. Dice que se presenta en los 14 barrios y seis sectores de la comuna.  

 

Conclusiones de la pregunta orientadora:  

 

La infraestructura existente en la comuna no es suficiente para el adecuado desarrollo de las actividades deportivas 

y recreativas de la comuna lo que se expresa en toda la comuna por la falta de dotación que no permite una adecuada 

oferta para el desarrollo de estas actividades.   

 

Espacio 6 -Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo. – 

 

Se da inicio al espacio con las temáticas de sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo. Se presentan los 

profesionales del DAP que acompañan el espacio y se explica el momento en el que se encuentra la formulación. El 

moderador, Mateo Galeano Vásquez, expone las cinco preguntas orientadoras y explica la dinámica a desarrollar, 

resaltando la importancia de georreferenciar los aportes que se realicen. El ejercicio se centra en cómo se proyecta 

la comuna en estos temas entre los años 2028 y 2039, incluyendo la incorporación de la vocación de Ciencia, 



	

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 
Versión 4 

	

 Página 20 de 31 
	

Tecnología e Innovación del Distrito. Para cada temática y pregunta orientadora se deben determinar varios 

elementos -problemáticas y fortalezas- relevantes para el diagnóstico territorial. 

 

Pregunta orientadora  

1. BIENESTAR ANIMAL. 

¿Qué situaciones relaciona (manejo de residuos sólidos, ruidos, olores, convivencia) con la tenencia de animales en 

la comuna o corregimiento? 

2. GESTIÓN DE RESIDUOS: 

¿Cuáles son las situaciones más difíciles relacionadas con los residuos sólidos en su comuna o corregimiento? ¿Dónde 

se ubican? 

3. GESTIÓN DEL RIESGO 

¿Qué tipos de amenazas y riesgos se presentan en el territorio y cómo han afectado a su comuna o corregimiento 

(deslizamientos, inundaciones, incendios)? 

¿Qué obras de mitigación (muros, drenajes, taludes) se han realizado en su comunidad para reducir el riesgo? ¿han 

sido efectivas? ¿en qué lugares se ubican? 

4. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN: 

¿Qué desarrollos de ciencia, tecnología e innovación pueden mejorar la calidad ambiental y la gestión del riesgo en 

la comuna o corregimiento? (ruido, calidad del aire, calidad del agua / acciones de mitigación, acciones de las brigadas 

o comités de gestión del riesgo). 

3.1 Bienestar Animal 

Pregunta: ¿Qué situaciones relaciona (manejo de residuos sólidos, ruidos, olores, convivencia) con la tenencia de 

animales en la comuna o corregimiento? 

3.1.1 Esperanza Marín indicó que, en el sector de Moravia, especialmente en el parque, la gente lleva sus mascotas 

y permite que los perros hagan sus necesidades en las mangas. Los dueños no recogen las excretas o, en caso de 

hacerlo, no realizan una disposición adecuada de las mismas. 

3.1.2 Michael Suárez señaló que la problemática también se evidencia en calles, carreras, andenes y antejardines. 

Además, no solo se relaciona con caninos y felinos, sino también con la presencia de galpones de pollos y marraneras 
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en algunos puntos de la comuna, donde no se hace una correcta disposición de excretas. Añadió que la tenencia de 

animales de granja ha generado problemáticas adicionales relacionadas con su comercialización y venta. 

3.1.3 Osvaldo Zapata (Secretaría de Medio Ambiente) aclaró que la entidad busca generar conciencia en torno a la 

tenencia responsable de mascotas. Señaló que, además de la disposición inadecuada de residuos, persisten 

problemas de abandono y maltrato, tanto en hogares como en animales que permanecen en las calles. 

3.1.4 Irma Ríos afirmó que la problemática es muy grave, calificándola con 9 sobre 10. Indicó que esta situación lleva 

aproximadamente 30 años en la comuna. A pesar de campañas medioambientales sobre tenencia responsable, estas 

no han sido suficientes para mejorar la situación. Respecto a los animales de granja, consideró que la problemática 

no tiene un tiempo definido, ya que se ha sostenido históricamente en la comuna. 

Conclusión 3.1: La tenencia irresponsable de animales continúa siendo una problemática de alto impacto, presente 

tanto en mascotas domésticas como en animales de granja. A pesar de campañas, las prácticas inadecuadas de 

disposición de excretas, abandono y maltrato persisten, agravando la convivencia y la salud ambiental de la comuna. 

3.2 Gestión de Residuos 

Pregunta: ¿Cuáles son las situaciones más difíciles relacionadas con los residuos sólidos en su comuna o 

corregimiento? ¿Dónde se ubican? 

3.2.1 Esperanza Marín señaló que en el sector de Moravia Bosques existe una mala disposición de basuras en el 

espacio público. 

3.2.2 Michael Suárez destacó que en zonas comerciales también se evidencia el mal uso de las disposiciones de 

basuras, situación que atribuye principalmente a la falta de cultura ciudadana. Indicó que esta problemática ha sido 

histórica, con una duración aproximada de 40 años, y se ha incrementado después de la pandemia, especialmente 

en sectores como la calle 45, Campo Valdés, el parque de Aranjuez y el parque del Calvario. 

3.2.3 Irma Ríos consideró que las principales causas de la problemática son la falta de cultura ciudadana y los altos 

costos asociados a la recolección de residuos de construcción. Mencionó que se han adelantado campañas y 

sensibilizaciones puerta a puerta, pero aún son insuficientes. 

3.2.4 Jhonatan Villegas agregó que la falta de puntos de disposición adecuados es otra causa que agrava la situación. 
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Conclusión 3.2: La gestión de residuos sólidos continúa siendo un reto crítico en la comuna, con puntos neurálgicos 

en zonas comerciales y residenciales. La falta de cultura, los costos de disposición y la insuficiencia de infraestructura 

mantienen la problemática vigente y en aumento. 

3.3 Gestión del Riesgo 

Preguntas: 

• ¿Qué tipos de amenazas y riesgos se presentan en el territorio y cómo han afectado a su comuna o 

corregimiento? 

• ¿Qué obras de mitigación (muros, drenajes, taludes) se han realizado en su comunidad para reducir el riesgo? 

¿Han sido efectivas? ¿En qué lugares se ubican? 

3.3.1 Esperanza Marín expresó que, en relación con las inundaciones, la problemática ha mejorado en comparación 

con años anteriores. 

3.3.2 Michael Suárez afirmó que los riesgos llevan más de 60 años presentes en la comuna y persisten en el tiempo. 

Indicó que se han realizado obras de mitigación, pero estas no han sido suficientes. Señaló que la ubicación geográfica 

de la comuna también influye, ya que desde la parte alta de Manrique descienden aguas hacia la comuna cuando 

llueve. 

3.3.3 Irma Ríos señaló que los principales riesgos en la comuna son deslizamientos e inundaciones, pero también 

mencionó otros como la manipulación inadecuada de materiales tecnológicos y de gasolina. Recordó que la 

institucionalidad, a través del DAGRD, ha adelantado campañas de mitigación. Mencionó además que, aunque se han 

construido muros de contención, estos han generado nuevas problemáticas, pues las personas tienden a ampliar sus 

viviendas sobre ellos. 

Conclusión 3.3: La comuna presenta riesgos históricos de deslizamientos e inundaciones, cuya mitigación ha sido 

parcial. Las obras realizadas han reducido algunos impactos, pero también han generado efectos secundarios como 

la ocupación indebida. Se requiere continuidad en las intervenciones y mayor regulación para evitar que las 

soluciones se conviertan en nuevos riesgos. 

3.4 Ciencia, Tecnología e Innovación 



	

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 
Versión 4 

	

 Página 23 de 31 
	

Pregunta: ¿Qué desarrollos de ciencia, tecnología e innovación pueden mejorar la calidad ambiental y la gestión del 

riesgo en la comuna o corregimiento? 

3.4.1 Irma Ríos manifestó que se requiere mayor inversión municipal para atender problemáticas relacionadas con 

gestión del riesgo, gestión de residuos y mantenimiento de animales. Propuso la creación de sistemas de alerta 

temprana dentro de la comuna. 

3.4.2 Jhonatan Villegas sugirió instalar máquinas de reciclaje como las del metro, de manera que quienes reciclen 

obtengan incentivos económicos, lo cual ayudaría a fomentar la cultura de separación de residuos. 

Conclusión 3.4: La comunidad identifica la necesidad de fortalecer la innovación con herramientas tecnológicas y 

económicas que fomenten la cultura ciudadana, como sistemas de alerta temprana y máquinas de reciclaje con 

incentivos. 

4. Conclusiones Generales 

La relatoría muestra que las problemáticas de bienestar animal, gestión de residuos y gestión del riesgo son históricas 

y se han sostenido en el tiempo, con incrementos en algunos casos después de la pandemia. Aunque se reconocen 

avances puntuales en campañas y obras de mitigación, estas han sido insuficientes. La comunidad plantea que la 

ciencia, la tecnología y la innovación deben ponerse al servicio de la gestión ambiental y del riesgo, acompañadas de 

mayor inversión institucional y cultura ciudadana. 

Espacio 7 -Salud. – 

Se da inicio al espacio de dialogo correspondiente a la temática de salud, la moderadora Alicia Mosquera da la 

bienvenida a los asistentes y expresa que el objetivo es generar una conversación que permita identificar las 

problemáticas y fortalezas respecto a la temática. 

 

Presenta el equipo de apoyo el que acompaña el ejercicio, enlaces de la secretaría de salud, el apoyo en instrumento 

y relatoría y quien moderara el espacio; posteriormente, presenta un contexto inicial de la temática y hace referencia 

a la metodología que se desarrollara para la toma de los aportes. 

 

La señora Adriana Molina quien pertenece a la mesa ampliada de salud, mesa de seguridad alimentaria, solicita se 

aclare si las preguntas planteadas dentro del ejercicio son las mismas que se abordaron en el ejercicio de formulación 

del PDL de hace 12 años (2015-2027), para saber en cuales temas se ha avanzado y en cuáles no.  
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La profesional Alicia Mosquera, moderadora del espacio le explica que las preguntas que se abordaran surgen de un 

diagnóstico inicial de fuentes secundarias y del PDL actual. 

  

A continuación, se da lectura a la primera pregunta orientadora y se da la palabra a los asistentes. 

 

§ Temática: Salud  

Pregunta orientadora  

 

1. ¿Qué barreras tienen las personas para acceder a la atención en salud en su comuna o corregimiento? 

 

Interviene Adriana Molina – Mesa ampliada de salud, mesa de seguridad alimentaria y manifiesta que la 

problemática es el limitado acceso a citas médicas por falta de agenda debido a que no se cuenta con agenda 

disponible para la asignación de citas, falta de recurso humano para la atención en las IPS y el cierre del centro de 

salud de campo Valdés, limitando el acceso a los servicios de salud. Adicionalmente manifiesta que esta situación se 

viene presentando hace 5 años aproximadamente y ha empeorado con el paso del tiempo; como respuesta a la 

situación existente se han realizado derechos de petición para la ampliación de la atención en salud y se han activado 

los mecanismos de reclamación, sin que estas acciones hayan sido efectivas.  

 

Adriana Molina – Mesa ampliada de salud, mesa de seguridad alimentaria identifica como puntos críticos dentro 

de la comuna Barrio San Pedro Lovaina, Barrio Campo Valdés 1 y Barrio Manrique Central 1. 

 

Posteriormente Leidy López - Equipo psicosocial Unidad Administrativa Buen Comienzo – UABC, manifiesta que 

otra problemática es la deficiencia en atención de urgencias en salud mental, debido a que no hay herramientas para 

la atención, no hay una unidad hospitalaria adecuada y este es un tema que se trabaja desde la prevención más no 

desde la atención en urgencias. Adicionalmente manifiesta que esta es una problemática que siempre ha existido y 

que con el paso del tiempo ha empeorado; como respuesta a la situación existente se han implementado programas 

como los centros integrales de familia, escuchaderos, equipos básicos de atención en salud, línea amiga y atención 

123 social, los cuales han sido efectivos de manera parcial. 
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Leidy López - Equipo psicosocial Unidad Administrativa Buen Comienzo – UABC manifiesta que no se tienen 

definidos puntos críticos de la comuna donde se identifique esta situación, ya que es una problemática generalizada. 

 

§ Temática: Salud  

Pregunta orientadora  

 

2. ¿Cuáles son las enfermedades más frecuentes en su barrio o vereda y a quienes afecta? 

 

Se concede la palabra a la señora Estela Bedoya – Representante de los COPACOS C4, quien expresa que la 

problemática es el aumento de las enfermedades crónicas no transmisibles (diabetes, osteoporosis, hipertensión, 

Enfermedad pulmonar obstructiva crónica - EPOC) a causa de la falta de hábitos saludable y el consumo excesivo de 

tabaco. Expresa que esta situación se viene presentando desde hace 20 años aproximadamente y ha empeorado con 

el paso del tiempo. 

 

También manifiesta que como respuesta a esta situación se han implementado programas desde las diferentes 

dependencias que permite retomar acciones saludables como el ejercicio físico, siendo efectivas. 

 

Estela Bedoya – Representante de los COPACOS C4 manifiesta que no se tienen definidos puntos críticos de la 

comuna donde se identifique esta situación, ya que es una problemática generalizada. 

 

Otra de las problemáticas identificadas por la señora Estela Bedoya – Representante de los COPACO C4 es el  

aumento de enfermedades transmisible (Respiratorias, VIH, tuberculosis) a causa de los cambios climáticos, calidad 

del aire, malos hábitos, falta de autocuidado y el uso de vapeadores. 

 

Esta situación se viene presentando desde hace 5 años aproximadamente y ha empeorado con el paso del tiempo.  

Además, se han implementado algunas acciones como campañas de prevención, promoción de espacios libres de 

humo, ferias de servicios y campañas de educación sexual como respuesta a esta problemática, siendo efectivas 

parcialmente. 

Estela Bedoya – Representante de los COPACO C4  identifica como puntos críticos dentro de la comuna el Barrio el 

Oasis, Barrio Moravia (la herradura), San pedro Lovaina y Barrio Sevilla.  
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§ Temática: Salud 

Pregunta orientadora  

 

3. ¿Qué problemas de salud mental son más frecuentes en su comunidad y a quienes afecta? 

Leidy López - Equipo psicosocial Unidad Administrativa Buen Comienzo – UABC, manifiesta que la problemática que 

identifica es la depresión, ansiedad y estrés, las cuales se presentan por factores como la ausencia de red de apoyo 

y figuras parentales, dificultades económicas, violencia intrafamiliar basada en género, consumo de sustancias 

psicoactivas, uso excesivo de redes sociales, manejo de las emociones y Bullying, adicional a que no se priorizan 

recursos para la ejecución de programas que minimicen su impacto. Leidy López - Equipo psicosocial Unidad 

Administrativa Buen Comienzo – UABC, dice que la situación se presenta desde hace 5 años aproximadamente, 

empeorando después de la pandemia.  

 

Frente a esta situación se han implementado acciones por red papás (Bullying y matoneo en las IEO), programas 

como entorno protector, tejiendo hogares, escuchaderos, familias fuertes y resilientes, línea amiga y código dorado, 

siendo efectivas de forma parcial. 

 

No se tienen definidos puntos críticos de la comuna donde se identifique esta situación, ya que es una problemática 

generalizada. 

 

§ Temática: Salud 

Pregunta orientadora 

  

4. ¿Qué barreras encuentran las mujeres de su comuna para acceder a programas de salud y prevención de la 

enfermedad? 

 

Estela Bedoya – Representante de los COPACO C4, identifica como problemática el acceso limitado a especialistas 

de la salud causado por las barreras económicas para acceder a los servicios, la falta de tiempo para acceder a los 

servicios, la insuficiente oferta institucional para las mujeres, el cierre del centro de salud de Campo Valdés y las 

barreras geográficas en la comuna.  Esta situación se viene presentando desde hace 6 años aproximadamente y ha 

empeorado con el tiempo. Dice que en cuanto a las acciones que se han implementado hasta ahora está el acceso a 
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la oferta institucional existente, siendo efectiva parcialmente. Agrega que no se tienen definidos puntos críticos de 

la comuna donde se identifique esta situación, ya que es una problemática generalizada. 

 

§ Temática: Salud 

Pregunta orientadora 

 

5. ¿Qué problemas de salud afectan a los niños y adolescentes en su barrio o vereda? 

Interviene Leidy López - Equipo psicosocial Unidad Administrativa Buen Comienzo – UABC, quien identifica como 

problemática el aumento de enfermedades respiratorias, gastrointestinales y mal nutrición a causa de las 

inadecuadas prácticas de higiene, inadecuados hábitos alimenticios, inadecuada manipulación de los alimentos, 

escases económica, cambios de clima, calidad del aire y ausencia de figuras parentales. Dice que esta situación se 

viene presentando desde hace 10 años aproximadamente, empeorando con el tiempo. 

 

Puntualiza que como respuesta a la problemática se ha realizados el fortalecimiento de programas como buen 

comienzo y tejiendo hogares, además de la implementación de campañas educativas y de la estrategia Medellín de 

quiere saludable, siendo efectivas de forma parcial. 

 

Como puntos críticos Leidy López - Equipo psicosocial Unidad Administrativa Buen Comienzo – UABC 

dentifica Barrio Moravia, Barrio Oasis, Barrio San Pedro Lovaina, Barrio el Bosque, Barrio Miranda y Barrio Palermo. 

 

Leidy López - Equipo psicosocial Unidad Administrativa Buen Comienzo – UABC, identifica como segunda 

problemática el incremento en problemas de salud mental en los niños, niñas y adolescentes a causa de la falta de 

supervisión y control en el uso de dispositivos tecnológicos, tecnofilia, falta de una red de apoyo, ausencia de 

sensibilización a los padres frente al uso de dispositivos tecnológicos. Manifiesta que la situación se presenta desde 

hace 10 años aproximadamente, empeorando con el tiempo. En cuanto a las acciones implementadas frente a esta 

situación se han desarrollado procesos de sensibilización en las escuelas de padres de familia de las diferentes 

Instituciones Educativas Oficiales – IEO, sin ser efectivas. 

 

Agrega que no se tienen definidos puntos críticos de la comuna donde se identifique esta situación, ya que es una 

problemática generalizada. 
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Adriana Molina – Mesa ampliada de salud, mesa de seguridad alimentaria, agrega que otra problemática 

identificada es la dificultad en el acceso a citas con especialistas para niños, niñas y adolescentes ya que no hay 

recurso humano para la atención y la limitada oferta de programas con respecto a la demanda; situación que se viene 

presentando desde hace 10 años aproximadamente y ha empeorado con el paso del tiempo. 

 

Puntualiza que las acciones que se han implementados ante esta situación han sido acercamientos por parte de la 

comunidad al concejo distrital de Medellín, orientación en salud por medio de las ferias de servicio, articulación con 

entes privados para el servicio de ciertas especialidades como salud visual, siendo efectivas  

 

Manifiesta que no se tienen definidos puntos críticos de la comuna donde se identifique esta situación, ya que es 

una problemática generalizada. 

 

§ Temática: Salud 

Pregunta orientadora  

6. ¿Cómo es el acceso a los servicios de salud para personas con discapacidad en su territorio? 

 

Ninfa Salazar- Representante legal cuidadores, identifica como problemática el limitado acceso a los servicios de 

salud para las personas con discapacidad debido a que no se cuenta con personal especializado para su atención, la 

limitada oferta de programas con respecto a la demanda y el Insuficiente recurso humano para la atención de este 

grupo poblacional; situación que se presenta desde hace 10 años aproximadamente, manteniéndose estable en el 

tiempo.  Expresa que algunas de las acciones implementadas frente a esta situación han sido derechos de petición 

para la atención oportuna de las personas con discapacidad, implementación del programa ser capaz en casa y acceso 

a programas y servicios ofertados desde la administración distrital, siendo efectivas de manera parcial. 

 

Manifiesta que no se tienen definidos puntos críticos de la comuna donde se identifique esta situación, ya que es 

una problemática generalizada. 

 

§ Temática: Salud 

 

7. ¿Cómo considera que afecta la violencia intrafamiliar a los hogares de la comuna y corregimiento? 
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Leidy López - Equipo psicosocial Unidad Administrativa Buen Comienzo – UABC, expresa que la problemática que 

se identifica es el aumento en el consumo de sustancias psicoactivas a causa de problemas económicos, salud 

mental, manejo inadecuado de emociones, resolución de conflictos y ausencia de comunicación asertiva; situación 

que siempre se ha presentado y ha empeorado con el tiempo. Dice que en cuanto a las acciones implementadas 

frente a esta situación se habla de procesos de sensibilización en tipos de violencia y la activación de rutas de 

atención, siendo efectivas parcialmente. 

 

Manifiesta que no se tienen definidos puntos críticos de la comuna donde se identifique esta situación, ya que es 

una problemática generalizada. 

 

§ Temática: Ciencia, tecnología e innovación 

 

Pregunta orientadora  

 

8. ¿Cómo la ciencia, tecnología e innovación pueden mejorar la atención en salud y el bienestar físico y mental 

de los habitantes de su territorio? 

Todos los asistentes coinciden en que, a través del uso responsable e intencionado de la información, regulación de 

plataformas. 

 

Posteriormente, se invita a los asistentes a responder a que accedan al código QR de la geoencuesta, para que 

amplíen sus respuestas si así lo consideran y lo compartan con sus grupos de interés. 

Siendo las 12:00 pm se da por finalizado el espacio, se agradece a los participantes por los aportes y disposición para 

el desarrollo del ejercicio.  

 

Conclusión 

El desarrollo de la temática genero gran interés en los participantes propiciando un espacio de diálogo constructivo 

en el cual todas las intervenciones fueron escuchadas y tenidas en cuenta. 

La calidad en los aportes brindados permitió identificar de manera concreta aquellas problemáticas que afectan la 

salud de los habitantes de la comuna 4 Aranjuez, y que de una u otra forma requieren de una intervención 

interdisciplinaria por parte de las entidades respectivas.  
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5. Video y diligenciamiento de la geo encuesta 
 
Prosiguió Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – Aranjuez, adscrita al 
Departamento Administrativo de Planeación (DAP), invita a realizar el ejercicio de la geoencuesta por parte de la 
comunidad en cada una de los espacios, con asesoría y acompañamiento de los profesionales del Departamento 
Administrativo de Planeación –DAP- 
 
 

6. Cierre 
 

Siendo las 12:30 m, Prosiguió Ana Isabel Rivera, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 4 – 
Aranjuez, adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), dando por terminado el encuentro territorial 
temático por parte de la Comuna 4 Aranjuez. 

 
CONCLUSIONES 

1 

El encuentro permitió identificar de manera participativa las principales problemáticas de la Comuna 4 – 

Aranjuez en ámbitos como servicios públicos, salud, educación, cultura, sostenibilidad ambiental y seguridad, 

evidenciando necesidades históricas que aún persisten y que requieren de intervenciones integrales. 

2 

Se destacó la importancia de fortalecer la planeación local mediante los Planes de Desarrollo Local (PDL), 

articulados con el Plan de Desarrollo Distrital y otros instrumentos de gestión territorial, resaltando la 

necesidad de actualizar diagnósticos, armonizar normativas y consolidar fuentes de financiamiento como el 

Presupuesto Participativo. 

3 

 La comunidad valoró la apertura de estos espacios de diálogo como escenarios para expresar percepciones, 

propuestas y preocupaciones, subrayando la necesidad de que las instituciones den mayor continuidad y 

efectividad a las acciones, con el fin de transformar positivamente la calidad de vida de los habitantes del 

territorio. 

DOCUMENTOS ANEXOS 
1 AcC4_060925_EDXT 
2 AsC4_060925_EDXTExt 
3 AsC4_060925_EDXTInt 
4  C4_060925_EDXT1 
5 C4_060925_EDXT2 
6 C4_Llam_060925_EDXT 
7  DocC4_060925_EDXT 
8 PptC4_060925_EDXT 
9 MtzC4_060925_EDXT 

10 SEC_DESP_060925_C4 
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Tareas asignadas en la reunión Responsable Fecha de 
compromiso 

Ninguna  No Aplica  No Aplica 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 06/09/2025 
 
 
 
 
  
Departamento Administrativo de Planeación 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 18 de septiembre de 2025 de 05:00 pm a 08:00 pm, en la  I. E Gilberto Álzate Avendaño  


